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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO DENOMINADA 

5 RS = gARGA MIXTA S.A. INFAZCARGA oormmmeacacaan 
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  8 a: 

o En la ciudad de Gayaqui, capital de la provincia del Guayas, 

10. República del Ecuador, el día: de hoy, siete de agosto del dos mil 

11 catorce, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

12 NOTARIO SEPTIMO DE GUAYAQUIL, comparecen: ALVARADO 

13 ESPINOZA CARLOS JAVIER, soltero, ejecutivo,  AGUAYO 

14 MUÑOZ SEGUNDO MANUEL, casado, ejecutivo, BALLADARES 

15 ARELLANO CARLOS RODOLFO, soltero, ejecutivo, BARRETO 

16 HIDALGO FAUSTA ERNESTINA, casada, ejecutiva, 

17 CAMPOVERDE CORTEZ MARIA ISABEL, soltera, ejecutiva, 
18 CEDEÑO LOOR [BELLA CONCEPCION, casada, ejecutiva, 

19 CEDEÑO VILLAQ WILSON EDMUNDO, casado, ejecutivo, 

2% CEVALLOS BARRE PABLO ANIBAL, divorciado, ejecutivo, 

21 CORNEJO ¡ROMERO JOSE MANUEL, casado, ejecutivo, DIAZ 

22. CUJILAN ÁLEX EMILIO, soltero, ejecutivo, DICADO SECAIRA 

23 KENIA MARIA, soltera; ejecutiva DOYLET GOMEZ KATIUSKA 

24: TATIANA, pasada, ejecutiva, FLORES MORAN TULIO ALFREDO, 

25: casado, ejeputivo, FUENTES VAIDAL TOMAS ELEODORO, 

26 casado, ejequtivo, GODOY VARGAS JOSE HUMBERTO, casado, 

27- ejecutivo, GOMEZ LLANOS MERCEDES AMALIA, soltera, 

28 — ejecutiva, GUALA!IMARTINEZ LEILA RUTH, soltera, ejecutiva, 
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HERAS ALEJANDRO DUVAL, casado, ejecutivo, JAIGUA 

BARREIRO LUIS ENRIQUE, soltero, ejecutivo, LEON CORONEL 

MILTON GUSTAVO, casado, ejecutivo, LOZA COTPO JORGb 

EDISON, soltero, ejecutivo, MELGAR VERA NANCY LEONOR, 

viuda, ejecutiva, MURILLO VALENCIA GUILLERMO ANTONIO, 

soltero, ejecutivo, PACHECO SUAREZ JUAN ENRIQUE, casado. 

ejecutiva, PEÑAFIEL SALGUERO TANYA ELIZABETH, casada, 

ejecutiva, PERALTA DUARTE ANITA MAGALL, casada, ejecutiva, 

ROSFERO BEDOYA CARLOS FRANCISCO. casado, ejecutivo, 

ROSERO RAMIREZ GUILLERMO, casado, ejecutivo, TAPIA 

FLORES MARIA BERTHA, soltera, ejecutiva, y VILLAMARIN 

MORALES MARIA GABRIELA, casada, ejecutiva; todos por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Durán, provincia del 

Guayas, de tránsito por esta ciudad, capaces para obligarse y contratar; 

a quienes, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de la presente escritura de CONSTITUCION DL 

COMPAÑIA, a la que proceden como queda expresado, para su 

otorgamiento, me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una en la que conste la constitución de una compañía anónima, 

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan su voluntad de constituir la compañía anónima las 

siguientes personas: ALVARADO ESPINOZA CARLOS JAVIER, 

AGUAYO MUÑOZ SEGUNDO MANUEL, BALLADARTIS 

ARELLANO CARLOS RODOLFO, BARRETO — HIDALGO
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ALEX EMILIO, DICADO SECAIRA KENIA MARÍA, DOYLET 

GOMEZ KATIUSKA TATIANA, FLORES MORAN TULIO 

ALFREDO, FUENTES VAIDAL TOMAS ELEODORO, GODOY 

VARGAS JOSE HUMBERTO, GOMEZ LLANOS MERCEDES 

AMALIA, GUALA MARTINEZ LEILA RUTH, HERAS 

ALEJANDRO DUVAL, JAIGUA BARREIRO LUIS ENRIQUE, 

LEON CORONEL MILTON GUSTAVO, LOZA COTTO JORGE 

EDISON, MELGAR VERA NANCY LEONOR, MURILLO 

VALENCIA GUILLERMO ANTONIO, PACHECO SUAREZ JUAN 

ENRIQUE, PEÑAFIEL SALGUERO TANYA ELIZABETH, 

PERALTA DUARTE ANITA MAGALL ROSERO BEDOYA 

CARLOS FRANCISCO, ROSERO RAMIREZ GUILLERMO, 

TAPIA FLORES MARIA BERTHA Y VILLAMARIN MORALES 

MARIA GABRIELA, todos de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en el cantón Durán, provincia del Guayas, por sus 

propios derechos. SEGUNDA: CONTRATO  SOCIAL.- Los 

otorgantes declaran que es su voluntad de constituir la compañía de 

transporte mixto denominada TRANSPORTE COMERCIAL 

INTERFAZ DE CARGA MIXTA S.A. INFAZCARGA, cuyo estatuto 

consta expresado en las cláusulas siguientes de este instrumento. Los 

otorgantes declaran además que, para constituir la compañía de 

transporte mixto denominada TRANSPORTE COMERCIAL 

INTERFAZ DE CARGA MIXTA S.A. INFAZCARGA, han asociado 

sus capitales con el propósito de dividirse las utilidades que ellos
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prevengan estipulando que la mencionada sociedad regirá por el 

Estatuto Social y la Ley de Compañías. TERCERA: ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- La compañía anónima de transporte mixto, que 

por este contrato se constituye, se denomina “TRANSPORTE 

COMERCIAL INTERFAZ DE CARGA MIXTA S.A. 

INFAZCARGA, denominación con la cual se identificará en el giro de 

sus negocios y demás actividades sociales. ARTICULO SEGUNDO: 

DOMICILIO Y PLAZO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana 

y se constituye al amparo de las leyes del Ecuador. Su domicilio 

principal es el cantón Durán, provincia def Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer Agencias y Sucursales dentro y fuera 

del territorio nacional por resolución de la Junta General de 

Accionistas. El Plazo de duración del presente contrato de la 

compañía es de cincuenta años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO TERCERO: OBJLETO.- “La compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte terrestre de carga inixta a nivel 

intracantonal, sujetándose a las disposiciones de la Ley Urgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. Para cumphr con su objeto social, la compañia podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

Ley, relacionado con su objeto social.- ARTICULO CUARTO.- los 

títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestacion del 

servicio de transporte de carga mixta, serán autorizados pot la 

Agencia Nacional de Tránsito, no constituyen títulos de propiedad; 

por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este
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favorable de la Agencia Nacional de Tránsito. ARTICULO SEXTO.- 

La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

ARTICULO SEPTIMO.- El capital social de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$800.00) dividido en ochocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, numeradas de la cero cero uno a la ochocientas 

inclusive, y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$1,600.00) el capital autorizado; cada 

acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las Acciones no 

liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos 

de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley y 

llevarán las firmas del presidente y del gerente general.- ARTICULO 

OCTAVO.- Las acciones se transfieren de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará como 

dueño de las acciones a quien aparezca como tal en su libro de 

acciones y accionistas. ARTICULO NOVENO.- En caso de extravío, 

pérdida, sustracción O inutilidad de un título de acciones, se 

observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título, en
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reemplazo del extraviado, sustraído o Imutilizado. CAPITULO 

SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION.- ARTÍCULO DECIMO.- La compañía será 

gobernada por la Junta General de accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente General, quienes tendrán las atribuciones que 

le competen por las leyes y las que señala este estatuto. ARTICULO 

UNDECIMO.- La representación legal de la compañía estará a cargo 

del Gerente Gencral en todos sus negocios y operaciones. CAPITULO 

TERCERO: DE LA JUNTA GLNERAL.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La Junta General de Accionistas, formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad 

de la compañia y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos sus 

accionistas, funcionarios y empleados de la misma. ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- Son atribuciones de la Junta General de 

accionistas: a) Nombrar ai Presidente, Gerente General y al 

Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de los nombramientos. 

funcionarios o removerlos cuando lo estime conveniente; 6) Fijar las 

remuneraciones, horarios, viáticos de los mismos, cuando lo estime 

conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y mas 

cuentas que cl Gerente General someta actualmente a su consideración 

y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de 

utilidades, en caso de haberlas, y fijar, cuando proceda, la cuota de 

estas para la formación del fondo de reserva legal de la sociedad, 

porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la ley; f) Ordenar la 

[ormación de reservas especiales de libre disposición; g) Conocer y 

resolver cualquier punto que someta a su consideración el Presidente. 

cl Gerente General o el Comisario; h) Reformar el presente estatuto. 1) 

Conocer el informe del Comisario. ARTICULO DECIMO
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desempeñar tales funciones.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Toda 

convocatoria a los accionistas para la Junta General se hará mediante 

aviso suscrito por el Gerente General o el Presidente, en la forma y 

con los requisitos que determine la Ley. El Comisario será convocado 

especial e individualmente para las sesiones de la Junta, pero su 

inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre 

presente o representada la totalidad del capital social pagado y los 

accionistas acepten por unanimidad, constituirse en Junta General y 

estén también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha junta. Las 

actas de las sesiones de la Junta General, celebradas conforme a lo 

dispuesto en este artículo, deberán ser firmadas por todos los 

accionistas o sus representantes que concurrieren a ella bajo pena de 

nulidad del acto. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La Junta General 

no podrá considerarse legalmente constituida para deliberar en 

primera convocatoria, sino está representada por los concurrentes a 

ella, por lo menos el cincuenta i uno por ciento del capital pagado. Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número 

de accionistas presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria 

que para el efecto se haga. Para establecer el quórum reglamentario, se 

tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá formular el Gerente
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General y que firmará conjuntamente con el Presidente o quien haga 

sus veces. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La Junta General 

Ordinaria se reunirá, obligatoriamente, por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico. En la preindicada reunión anual, la Junta General deberá 

considerar entre Sus puntos del orden del día, los asuntos 

especificados en los literales c), d), e) e 1) del artículo décimo cuarto 

del presente estatuto. La Junta General Extraordinaria se reunirá 

cuando así lo resolviere el Gerente General o el Presidente o cuando lo 

solicitaren a este o aquel uno o más accionistas que representen, por lo 

menos, la cuarta parte del capital social. ARTICULO DECIMO 

NOVENO..- Salvo las excepciones legales, toda resolución de la Junta 

General, deberá ser tomada por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión. De cada sesión se levantará un acta que podrá 

aprobarse en la misma sesión. CAPITULO CUARTO.- DFL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO 

VIGESIMO.- El Presidente y el Gerente General, accionistas o no de 

la compañía, serán elegidos en la Junta General por un periodo de 

cinco años, pudiendo ser reelegidos.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- El Presidente de la compañía tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Presidir las reuniones o sesiones de la Junta General, 

b) Firmar conjuntamente con el Gerente General o Secretario(a) las 

actas de las sesiones; c) Firmar los Títulos o los Certificados de 

Acciones en unión con el Gerente General; d) Reemplazar al Gerente 

General, si este faltare, se ausentare o falleciere, con los mismos 

derechos y atribuciones del reemplazado. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.- El Gerente General tendrá entre sus atribuciones: a) 

Representar legal, judicial, y extrajudicialmente a la compañía; b)
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ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- La Junta General nombrara un 

Comisario, el cual podrá ser una persona extraña a la compañía y 

durará un año en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, sus atribuciones serán las establecidas por la ley.- 

CAPITULO SEXTO..- DISPOSICIONES GENERALES.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: RESERVA LEGAL.- La reserva 

legal se formará, por lo menos, con el diez por ciento de las utilidades 

liquidas que arroje cada ejercicio económico, hasta completar el 

porcentaje mínimo establecido por la Ley.- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez aprobado el 

balance y el estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico 

respectivo y después de practicadas las deducciones legales necesarias 

para la formación de la reserva legal, de la reserva especial y otras que 

correspondieran o hayan sido aprobadas por la Junta General de 

Accionistas. Las utilidades realizadas por las compañías se liquidarán 

el treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se 

disolverá en los casos previstos por la ley de compañías; para el efecto 

de la liquidación, la Junta General de Accionistas nombrará un 

liquidador y, hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente General 

de la compañía o quien haga sus veces.- CLAUSULA TERCERA: 

NOMINA DE SUSCRIPTORES Y PAGO DE ACCIONES.- Los 

accionistas fundadores declaran, bajo juramento, que el capital social 

de la compañía ha sido suscrito integramente y cancelado en efectivo,
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en un veinticinco por ciento, de la siguiente manera: ALVARADO 

ESPINOZA CARLOS JAVIER, ha suscrito diez acciones, ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100 DOLARES DE LOS 

FSTADOS UNIDOS DE AMERICA  (US$10.00)%  AGUAYO 

MUÑOZ SEGUNDO MANUEI., ha suscrito diez acciones, ordmarias 

y nhominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$10.00), BALLADAR[S 

ARELLANO CARLOS RODOLFO, ha suscrito diez acciones. 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00), BARRETO HIDALGO FAUSTA ERNESTINA, ha 

suscrito diez acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de DIIZ 

00/100 DOLARES DIE LOS ESTADOS UNIDOS DI: AMERICA 

(US$10.00), CAMPOVFERDE CORTLEZ MARIA ISABEL, ha 

suscrito diez acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10 00); CEDEÑO LOOR BELLA CONCEPCION, ha suscrito 

diez acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00% CEDEÑO VILLAO WILSON EDMUNDO, ha suscrito 

diez acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Jistados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ, 00/100
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acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00), DIAZ CUJILAN ALEX EMILIO, ha suscrito diez 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00), DICADO SECATIRA KENIA MARIA, ha suscrito diez 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00), DOYLET GOMEZ KATIUSKA TATIANA, ha suscrito 

diez acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00), FLORES MORAN TULIO ALFREDO, ha suscrito diez 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00); FUENTES VAIDAL TOMAS ELEODORO, ha suscrito 

diez acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100
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DOLARES DE 10S ESTADOS —LUNIDOS DI AMERICA 

(US$I10.00) GODOY. VARGAS JOSE HE MBERTO. ha suscrito 

quinientas diez acciones, Ordimnatras y nominativas de 1 dolar de dos 

Estados Unidos de America cada una, que equivale a la suma de 

QUINIENTOS DIEZ 00100. DOLARIS DE LOS ESiADOS 

UNIDOS DE AMERICA (S$510 00), GOSIEZ 1 LANOS 

MIROFDES AMALIA. ha suserto dez acciones. ordinarias y 

nommativas de un dolar de los Estados bmnidos de Atmerntea cuda una 

que equivale a da suma de DIZ 00 100 DOLAR, DIOS 

ESTADOS UNIDOS DIE AMERICA (LS$SI000).  GUALA 

MARTINEZ 2 PILA RUCEEE ha suscoto diez acciones Oro Mata 

nominativas de un dol:u de los listados Unidos de America caso una. 

gue equivale ca dao suma de DAZ 60400 DOLARES DIOS 

PSLADOS + ADOS DE AMERICA (ESTO 00). HIRAS 

MIJANDRO DUV AL. ha susertto diez acciones, Orditartas y 

novunativas de arcdelar de dos Estados Unidos de Xenerica. cea ota 

que cquisale a ta suma ac DE 00,100 210 4x1 DA 

LSLADOS LE NIDOS DE AMERICA (UES$To0 00) JA IO! 

SAREÍERO LUIS ENRIQUE. ha suscrito diez acciones y dMmal ias > 

nomnatiy as de un dotar de los Estados Unidos de America cada una 

que equivale a fa suma de DIl/ 00,106 DOLARIS DE Los 

PSPADOS UNIDOS 4 AMERICA LOS HO 009) RON CORONEL] 

MILSON GUSTAVO. ha saserto. diez acciones Oldidlds Y 

nommativas de un dolar de los 1 stados ¿nidos de Ánictita cada una. 

que equivale a la suma de DILZ 00-100 DOLARES DILO LOS 

LSTADOS UNIDOS DE AMPRICA (USSI0 00% LOZA COLLO 

JORGE EDISON, ha suscrito diez acerones, ordinabias Y HOMIMata 

de un dólar de los Estados Unidos de Ámerica cada una, que equivale
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suscrito diez acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00); PACHECO SUAREZ JUAN ENRIQUE, ha suscrito diez 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00); PEÑAFIEL SALGUERO TANYA ELIZABETH, ha 

suscrito diez acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00); PERALTA DUARTE ANITA MAGALI, ha suscrito 

diez acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00), ROSERO BEDOYA CARLOS FRANCISCO, ha 

suscrito diez acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$10.00), ROSERO RAMIREZ GUILLERMO, ha suscrito diez 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que equivale a la suma de DIEZ 00/100



I8 

Lo 

20 

21 

DOLARES DEL -10S ESTADOS UNIDOS DI. AMÉRICA 

(USSI0.00 PAPÍA PLORES MARÍA BERIFA ho súscono dez 

acetones ordinarias y hominativas de un dolar de los listados Unidos 

de Ainerca cada una que equivale a la suma de 11 50.100 

DOLARIS DE 10S  LSLADOS UNIDOS DE > MERICA 

(US$I10.00), 3 VHIAMARIN MORALES MARTA GABRILL A ha 

suserto dies ueciones, ordinarias y hominativas de un dolar de los 

Estados Unidos de América cada una, que egurvale a la suma de DIL/ 

00, 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI ANERICA 

(1US$10.00).- De igual manera, los accionistas suscriptores declaran 

bajo juramento, que el saldo, equivalente al setenta y cieo por crento 

de das acciones suscritas serán pagado en elo plazo de ados anos 

contados desde la fecha de insermperon de la presente comtuta un el 

Registro Mercantl en cualquiera de las formas que estipale da Les de 

COMPpantas CA NUSUILA CUARLA DIFOT a O 

JURAMENTADAS Los aceromstas fundadores declaran bajo 

juramento, do sigurente. UNO - Que, una vez concluido el teme de 

constitución con la mserperon de esta eseriina an elo do 

Mercantil. deposttaran en efectivo, el vembcnaco poto ctento 

capital pagado, en una institución bancatia del pass, ea una cuenta a 

nombre de la compama de transporte musteo denominada 

URANSPOR LE COMEROTAL INIERLAZ DI. CARGA VUINJTA 

SA INFAZCARGA — DOS, Que disfienan, como tope sentantes 

legales de la companta de transporte mixto denominada 

IRANSPORKR 1). COS ROTAD INTERE AZ DL CARGA IN PA 

SAC INPAZCARGA alas siguentes personas Como Gerente 

General de la compañía al señor JOSÉ HUMBERTO GODOY 

VARGAS. y como Presidente de la compañia al señor CARTOS



  

de la 

  

AB. EDUARDO FALQUEZA Bs olución de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
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8 

9 

10 

dl 

12 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Social, con informe previo 

favorable para que pueda constituirse jurídicamente la presente 

compañía; la reserva de la denominación de la compañía, aprobada 

por la Superintendencia de Compañias; y, copias de las cédulas de 

ciudadania y de los comprobantes de votación de los comparecientes 

al otorgamiento de la presente escritura. Agregue usted, señor Notario, 

las formalidades de Ley para el perfeccionamiento de esta escritura 

pública, quedando autorizado el abogado Xavier Mejillón Antepara 

para realizar los trámites necesarios para obtener la aprobación e 

inscripción de esta escritura. Mirmado) Xavier Mejillón Antepara.- 

Abogado.- Registro Profesional número nueve mil doscientos cuarenta 

i cuatro del Colegio de Abogados del Guayas.- Es copia. Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. La cuantía queda determinada en la minuta transcrita. 

Leida esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a 

los otorgantes, estos la aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy fe. 

  

SR. ALVARADO ESPINOZA CARLOS JAVIER 

C.C.No.0909204299 

C.V.No.001-0183
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ESTA TOJA PERPENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DJs LA 

COMPAÑÍA DIF TRANSPORTE MIXTO DENOMINADA TRANSPORTE COMERCIAL 

INTERFAZ DE CARGA MIXTA S.A. INFAZCARGA. 

  

SRA. NOE OR BELLA CONCEPCION 

C.C.No.1300448626 

C.V.No.005-0051 

MWibix Gecbal. 
SR. CEDEÑO VILLAO WILSON EDMUNDO 

C.C.No.0916707953 

C.V.No.085-0118 

  

SR. CEVALLOS BARRE PABLO ANIBAL 

C.C.No.0916614068 

C.V.No.001-0151 

    
  SR. CORNEJO ROMERO JOSE MANUEL 

(.C.No.09053 10736 

C.V.No.016-0284
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DH LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DENOMINADA TRANSPORTE COMERCIAL 

INTERFAZ DE CARGA MIXTA SA INFAZCARGA rr 
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AB. EDUARDO FALQUEZAYALA =/ GE 

5 SR. FUENTES VAIDAL TOMAS ELEODORO 

6  C.C No.0904739505 

7 (.V.No.019-0165 

12. SR. GODOY VARGAS JOSE HUMBERTO 

13 C.C.No.0901887570 

14 C.V.No.023-0083 

    

19 SRA. GOMEZ LÁNOS MERCEDES AMALIA 

20 C.C.No.0907465363 

21. C.V.No.005-0071 

25 halle y 

26 SR A MARTINEZ LEILA RUTH 

27  C.C.No.0910553940 

28  CV.No.005-0140
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$5 SRA. MELGA ERA ANCY LEONOR 

6  C.C.No.0905015913 

7  C.V.No.052-0244 
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12. SR. MURILLO VALENCIA GUILLERMO ANTONIO 
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26 SRA. PEÑAFIEL SAY 
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28 C.V.No. 
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SR. ROSERO BEDOYA CARLOS FRANCISCO 

(.C.No.0907573802 

C.V.No.027-0157 
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SR. ROSERO RAMIREZ GUILLERMO 

C.C.No.0904865441 

C.V.No.068-0175 
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RESOLUCIÓN No. 004-C J-009-2014-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSHGRÍ, 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

   

   
CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada con No. CTE-CTTTSV-DTP-2014-0870-E de 
abril de 2014, la Compañía en formación de Transporte Mixto “TRANSPORTE 
COMERCIAL INTERFAZ DE CARGA MIXTA S.A. INFAZCARGA” ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto “TRANSPORTE 
COMERCIAL INTERFAZ DE CARGA MIXTA S.A. INFAZCARGA” con domicilio en el 
cantón Durán, provincia del Guayas, han solicitado a esta Institución el informe previo 
a su Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA (30) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
    

l No. | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS No, CÉDULA 

1 ALVARADO ESPINOZA CARLOS JAVIER 090920429-9 
2 AGUAYO MUÑOZ SEGUNDO MANUEL 090517416-5 
3 BALLADARES ARELLANO CARLOS RODOLFO 092958861-4 
4 BARRETO HIDALGO FAUSTA ERNESTINA 120019025-2 
“5 CÁMPOVERDE CORTEZ MARÍA ISABEL 092291983-2 

46 CEDEÑO LOOR BELLA CONCEPCIÓN 130044862-6 
7 CEDEÑO VILLAO WILSON EDMUNDO 091670795-3 
8 CEVALLOS BARRE PABLO ANÍBAL 091661406-8 

9 CORNEJO ROMERO JOSÉ MANUEL 090531073-6 
10 DÍAZ CUJILAN ALEX EMILIO 092483912-9 

411 DICADO SECAIRA KENIA MARIA, 092201956-7 
-12 DOYLET GÓMEZ KATIUSCA TATIANA 092076220-0 
13 FLORES MORAN TULIO ALFREDO 090780984-2 
¡14 "| FUENTES VAIDAL TOMAS ELEODORO 090473950-5 

15 GODOY VARGAS JOSÉ HUMBERTO 090188757-0 
16 GÓMEZ LLANOS MERCEDES AMALIA 090746536-3 
17 GUALA MARTÍNEZ LEILA RUTH 091055394-0 
(18 [HERAS ALEJANDRO DUVAL 090093821-8 

1 19 — | JAIGUA BARREIRO LUIS ENRIQUE 091849416-2 
20 LEÓN CORONEL MILTON GUSTAVO 47 D90579213-1 

421 LOZA COTTO JORGE EDISON 090271786-7 
122 MELGAR VERA NANCY LEONOR 090501591-3 

. 13 MURILLO VALENCIA GUILLERMO ANTONIO - 120089423-4 
“24 PACHECO SUÁREZ JUAN ENRIQUE - o 090790258-9 
[25 PEÑAFIEL SALGUERO TANYA ELIZABETH ¿7 _ 091536778-3 
26 | PERALTA DUARTE ANITA MAGALI 091316921-5 

127 ROSERO BEDOYA CARLOS FRANCISCO 090757380-2 
28 ROSERO RAMÍREZ GUILLERMO 090485544-1 

128 | TAPÍA FLORES MARÍA BERTHA 090437104-4 
[30 | VILLAMARIN MORALES MARÍA GABRIELA / 092381258-0 |   
  

Que la Comisión de Tránsito del Ecuador mediante Oficio No.CTE-DE-2014-1752-0 
e 23 de junio de 2014 presenta el Informe Técruco favorable No 0002-TM-14-CTE- 
CTTTSV-DTP de 11 de junio de 2014 y recomienda la emisión de informe previo 

    
   

RESOLUCIÓN No. 004-CJ-009-2014-ANT “ 
oye “TRANSPORTE COMERCIAL INTERFAZ DE CARGA MIXTA S.A. INFAZCARGA" 
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Agencia 
<= Nacional 
Í de Tránsito 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Mixto 
“TRANSPORTE COMERCIAL [INTERFAZ DE CARGA MIXTA S.A. INFAZCARGA” 

Que, la Dirección de Asesoria Jurídica de la Agencia Nacional de Tránsito mediante 

Memorando No. ANT-DAJ-2014-2156 de 14 de julio de 2014, presenta el Informe 
Jurídico favorable No. 021-DAJ-009-CJ-2014-ANT de 10 de julio de 2014 y 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte Mixto “TRANSPORTE COMERCIAL INTERFAZ DE CARGA 
MIXTA S.A. INFAZCARGA” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal; 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTSV La escritura 
definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter ecomómico y estratégico para el Estado las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 
el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre de carga mixta a nivel 
intracantonal, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 
los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionado con su objeto social ” 

“Art.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio de 
transporte de carga mixta, serán autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente, la autorización que se otorga por 
medio de esta organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la 
operadora ” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía. previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art - La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que. el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transpone 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve “Delegar 

al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Prevos de 
Constitución Juridica y. 

De conformidad a IC dispuesto en el Art 22 numeial ¿4 de la Ley U.genca de 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial 

Mat dos 
DECOLUCTÁR da DAA TANTO $ AT



Agencia 
<= N ¡acional 

ll de Tránsito 

RESUELVE: 

INFAZCARGA”, con domicilio en el cantón Durán, provincia del Guayas, pueda 

constituirse juridicamente. 

2. Comunicar con esta resolución a fos peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

3. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al 
estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones 
expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente resolución es de 180 días contados a partir de su 

notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Direcció 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
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Ab Giancarlo D'Aniello Elizalde 
DIRECTOR DE SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN No. 004-CJ-009-2014-ANT 
vena ano Las “TRANSPORTE COMERCIAL INTERFAZ DE CARGA MIXTA S.A. INFAZCARGA" 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7623225 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GODOY VARGAS JOSE NUMBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/04/2014 13:01:24 

PRESENTE; 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LT 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA TIA 
LENIDO El. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTE COMERCIAL INTERFAZ DE CARGA MIXTA S.A. INFAZCARGA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/04/2015 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO. RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO. ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (LEPL) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
FXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.SG.67.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 345 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. CARMEN MOLINA BORJA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

DENOMINADA TRANSPORTE COMERCIAL INTERFAZ DE 

CARGA MIXTA S.A. INFAZCARGA, que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, el siete de agosto del dos mil catorce.- 
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gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Dur 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

  

Número de Repertorio: 2014 635 

     
      

    

        

   

   

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

certifica que en esta fecha 

siguiente(s) acto(s): 1.- Co 

Dos Mil Catorce queda inscritá 

DE TRANSPORTE COMERCIAL 

INFAZCARGA, en el Registro 

el número de inscripción 36 

MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN £ 

DEL CANTÓN DURÁN, 
se 1insgribióleron) el(los) 

fecha Digsciocho de Agosto del 

la CONSPÍTUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
IXTA S.A. 

a 7042 con 
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¡SUPERINTENDENCIA e CORRA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ransporte Comenciod Irmmiardaz Mesta SA. 

EXPEDIENTE: RUC: INACIONALIDAD: £erustortama 

NOMBRE COMERCIAL: | Injazrcarza 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: JUDAD: 
Otingya > Duran € duran 

DOMICILIO POSTAL 

Pp CIA: : : ROVINCIA: 6 as CANTÓN: do CIUDAD: Duran 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
Brormavera Lt Pron ques 4 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
13 A6 

CONJUNTO: BLOQUE: KM. 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
oe 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
04 286108 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

osehurmbarto god “uy Ogre Cr] 

CELULAR: FAX: 
0959 "90672       

FERENCIA UBICACIÓN: 

samdo ulezea cólico y edperpoe a rrmunmo deriva ak cadera fonte ab porqueudag 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
G o do Y 

  

Vargas Jo Hurto 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
090! 07540 
  

Declaro bajo Juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido 

¡presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
+ . / z INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
e y€ 

FIRMA ÚEL REPRESENTANTE LEGAL 29 AGO 201% 

HOT Le ¿Je firma:     RECIBID 
NANDY MORALES Kk.//, 7 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. AA L yA 

Mr 
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Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en,  www.sufercias.gob.ec 
4 ” 

Fecha: 

26/AUG/2014 16:07:08 Usu, *9Teso 

AS 
Remitente. — No Trámite) [45050 0, 0) 
JOSE GODOY 

  

  

Expediente. [7623225 

RUC: ! ! 
  

Razón soci social 

PARGA MIXTA S.A INFAZCARGA 
SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCIÓN ESCRITURA INSCRITA EN EL 
RM 
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Pigtando : No de rrarte ¿%o y venficago” 

  

 


